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DICTAMEN: CNPI-50/2009 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 10:00 horas del día 8 ocho de 
mayo del año dos mil nueve, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
43, y 44, de los Estatutos del Partido Verde Ecologista de México, se reúnen los 
integrantes del Comisión Nacional de Procedimientos Internos, al tenor de los 
siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 
I.- En fecha veintiocho de septiembre de dos mil cinco, y de conformidad con los 
Articulos 13 fracción VIII, y 44 de los estatutos del Partido Verde Ecologista de 
México, quedo formalmente instalada esta Comisión, con la finalidad de dar 
cumplimiento irrestricto a las facultades que le son conferidas en el Capitulo XII del 
ordenamiento que rige la vida interna del Partido. 
II.- En fecha 5 de mayo de dos mil nueve, y de conformidad con lo previsto por el 
articulo 44 de los estatutos del Partido, el Presidente de esta Comisión convoco en 
los estrados del Comité Ejecutivo Nacional, a Sesión, a los integrantes de la 
Comisión Nacional de Procedimientos Internos. 

C O N S I D E R A N D O 
A).- Que el Articulo 44 párrafo segundo de los Estatutos del Partido Verde 
Ecologista de México establece que: Para que la Comisión Nacional de 
Procedimientos Internos se considere legalmente instalada, deberán estar 
presentes la mayoría de sus miembros. 
B).- Que de conformidad con el Artículo 46 fracción III, de los Estatutos del 
Partido, esta Comisión es competente para recibir, analizar y dictaminar sobre 
requisitos de elegibilidad de aspirantes a puestos de dirección y de elección 
popular 
C).- Que en fecha 30 de marzo de dos mil nueve, y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 57 de los estatutos del Partido, esta Comisión publico en el 
periodico regional “La Union de Morelos”, la convocatoria dirigida a los militantes, 
adherentes y simpatizantes del Partido Verde Ecologista de México, interesados 
en participar en el proceso interno para la selección de los candidatos para  18 
Diputados de Mayoria Relativa y Representacion Proporcional, y 33 
Ayuntamientos,   que contenderán en la elección local ordinaria a celebrarse en el 
Estado de Morelos el dia 5 de julio de 2009. 
D).- Que con el objeto de ejercer plenamente sus facultades, y con fundamento en 
el Artículo 46 fracción XI, de los Estatutos del Partido, esta Comisión designo 
como su representante al C. Fernando Garibay Palomino, para el proceso de 
selección de los candidatos que contenderán en la elección Constitucional  que se 
celebrará en el Estado Morelos, el próximo 5 de julio de 2009, donde se renovaran 
a los integrantes de Ayuntamientos en los 33 Municipios así como los 30 
integrantes del poder legislativo. 
E).- Que quienes deseen contender, deberán ser militantes, adherentes y 
simpatizantes debidamente acreditados en los padrones respectivos, y reunir los 
requisitos estipulados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, en la Ley Electoral Local, y en los Estatutos del Partido, siendo estos: 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
ARTÍCULO 25.- Para ser Diputado Propietario o suplente se requiere:  
(REFORMADA, P.O. 26 DE DICIEMBRE DE 1991)  
I.- Ser morelense por nacimiento, o ser morelense por residencia con antigüedad 
mínima de diez años anteriores a la fecha de la elección.  
(REFORMADA, P.O. 26 DE DICIEMBRE DE 1996)  
II.- Tener una residencia efectiva por más de un año anterior a la elección del 
Distrito que represente, salvo que en un Municipio exista más de un Distrito 
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Electoral, caso en el cual los candidatos deberán acreditar dicha residencia en 
cualquier parte del Municipio de que se trate;  
III.- Ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus derechos.  
IV.- Haber cumplido 21 años de edad. 
 

ARTÍCULO 117.- Los requisitos de elegibilidad para ser miembro de un 
Ayuntamiento o Ayudante Municipal son:  
I.- Ser morelense por nacimiento, o ser morelense por residencia con antigüedad 
mínima de diez años anteriores a la fecha de la elección, en pleno goce de sus 
derechos como ciudadano del Estado;  
II.- Tener cinco años de residencia en el Municipio o en la población en la que 
deban ejercer su cargo, respectivamente;  
III.- Saber leer y escribir;  
IV.- No ser ministro de algún culto, salvo que hubiere dejado de serlo con la 
anticipación y en la forma que establezca la ley reglamentaria del Artículo 130 de 
la Constitución Federal;  
V.- No ser funcionario o empleado de la Federación, del Estado o de los 
Municipios si no se separan de sus respectivos cargos noventa días antes del día 
de la elección.  
El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo Estatal 
Electoral, los Magistrados del Tribunal Estatal Electoral, así como el personal 
directivo del Instituto Estatal Electoral, aún si se separan de sus funciones, 
conforme a lo dispuesto en la fracción VIII del Artículo 23 de la presente 
Constitución;  
VI.- Tampoco podrán ser, los que tuvieren mando de fuerza pública, si no se 
separan de su cargo o puesto noventa días antes del día de la elección; y  
VII.- El padre en concurrencia con el hijo; el esposo o esposa con el cónyuge, el 
hermano con la del hermano, el primo con el primo, el socio con su consocio y el 
patrón con su dependiente. 
 

 
CODIGO ELECTORAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
ARTICULO 10.- Son elegibles para los cargos de Gobernador, Diputados al Congreso 
del Estado y miembros integrantes de los ayuntamientos, los ciudadanos del estado 
que teniendo la calidad de electores reúnan los requisitos que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, así como las demás leyes aplicables.  
No son elegibles para los puestos de elección popular, quienes hubieren ejercido los 
cargos de: Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el personal directivo 
del Instituto Estatal Electoral y los Magistrados del Tribunal Estatal Electoral para el 
siguiente proceso electoral; así como las demás personas a que se refiere la 
Constitución Política del Estado de Morelos, en el modo y términos que ésta 
establece. 

ARTÍCULO 189.- Corresponde exclusivamente a los partidos políticos o coaliciones 

el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargo de elección popular.  

ARTÍCULO 190.- Por cada candidato propietario para ocupar el cargo de Diputado 

o miembro de un ayuntamiento se elegirá un suplente.  

ARTÍCULO 191.- Ninguna persona podrá ser registrada como candidato a distintos 

cargos de elección popular en el mismo proceso electoral local, ni tampoco, 
simultáneamente podrá ser candidato para un cargo federal de elección popular, en 
este supuesto, se procederá a la cancelación del registro local respectivo 
ARTÍCULO 192.- Son requisitos para ocupar un cargo de elección popular, además 

de los señalados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
particular del Estado de Morelos, los siguientes:  
I. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial vigente 
para votar, con domicilio que corresponda al Estado de Morelos;  
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II. No desempeñarse como Magistrado Electoral, Consejero Electoral u ocupar un 
cargo de dirección o en el Servicio Profesional Electoral de carrera en los órganos 
electorales, salvo que se separe de su cargo conforme lo establece la Constitución del 
Estado;  
III. No ocupar un cargo de dirección en los gobiernos federal, estatal, municipal, ni 
ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se separe del cargo 
noventa días antes del día de la jornada electoral.  
IV. No estar inhabilitado por el Consejo Estatal Electoral por haber violado las 
disposiciones de este código en materia de precampañas;  
 

Artículos 207.- al 215.- 
 
 
ESTATUTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, ARTÍCULOS 
55, FRACCIÓN III Y 58 FRACCIÒN II  
 
Artículo 55.- De la postulación de candidatos a cargos de elección popular. 
 
El proceso para postular candidatos a cargos de elección popular tiene como 
objetivos: 
 
 III.- Postular como candidatos a quienes por su capacidad, honestidad, 
aceptación social, convicción ideológica, militancia y trabajo partidista, garanticen 
en el desempeño de las funciones públicas el cumplimiento de los Documentos 
Básicos del Partido Verde Ecologista de México; y 
 
Artículo 58.- La convocatoria deberá contener cuando menos los elementos 
siguientes: 
 
II.- El o los cargos para los que se convoca y el procedimiento a desarrollar en la 
elección 
 
F).- Que el representante de esta Comisión en el Estado de Morelos, el C. 
Fernando Garibay Palomino el día 17 de Abril de 2009, remitió a este Órgano 
Colegiado, la lista y documentación anexa de las planillas de aspirantes a 
Presidente Municipal, Sindico y Regidores para la renovación de los H. 
Ayuntamientos en los Municipios de Amacuzac, Atlatlahucan, Axochiapan, Ayala,  
Cuautla, Cuernavaca, Emiliano Zapata, Huitzilac, Jantetelco, Jiutepec, Jojutla, 
Jonacatepec, Mazatepec, Miacatlán, Ocuituco, Puente de Ixtla, Temixco, Temoac, 
Tepalcingo, Tepoztlán, Tetecala, Tetela del Volcán, Tlaltizapán, Tlaquiltenango, 
Tlayacapan, Totolapan, Xochitepec, Yautepec, Yecapixtla, Zacatepec y Zacualpan 
de Amilpas. En el Estado de  Morelos, así como los XVIII Distritos electorales para 
la elección de diputados y la integración de los diputados de representación 
proporcional, de la elección a celebrarse el día 5 de julio del año en curso,  para su 
estudio y dictamen, integrada por:  
 
ASPIRANTES A INTEGRAR LOS H. AYUNTAMIENTOS y DIPUTADOS 
LOCALES: 
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G).- Que en plenitud de las facultades que le son conferidas por los Estatutos del 
Partido, la Comisión Nacional de Procedimientos Internos emite el siguiente: 
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DICTÀMEN 

 
PRIMERO.- En este acto se tiene por instalada a la presente Comisión Nacional 
de Procedimientos Internos, con fundamento en lo expuesto en los considerandos 
A y B, que anteceden, con la finalidad de dar cumplimiento irrestricto a las 
facultades que le son conferidas en el Capitulo XII de los Estatutos del Partido 
Verde Ecologista de México.  
 
SEGUNDO.- En razón de que los requisitos previstos por la Constitución Política 
del Estado de Morelos, la Ley Electoral del Estado libre y soberano de Morelos y 
los Estatutos del Partido, son los mismos que se analizaron en el presente 
dictamen, y toda vez que los mismos fueron cumplidos en sus extremos por los 
siguientes aspirantes, con fundamento en lo expuesto en el considerando B, C, D, 
y E, en pleno uso de las facultades que le confiere el Artículo 46 fracción III, de los 
Estatutos, esta Comisión Nacional de Procedimientos Internos, está facultada para 
dictaminar que cumplen con los requisitos para ser postulados como candidatos 
que contenderán como integrantes de los Ayuntamientos en los Municipios de 
Amacuzac, Atlatlahucan, Axochiapan, Ayala,  Cuautla, Cuernavaca, Emiliano 
Zapata, Huitzilac, Jantetelco, Jiutepec, Jojutla, Jonacatepec, Mazatepec, 
Miacatlán, Ocuituco, Puente de Ixtla, Temixco, Temoac, Tepalcingo, Tepoztlán, 
Tetecala, Tetela del Volcán, Tlaltizapán, Tlaquiltenango, Tlayacapan, Totolapan, 
Xochitepec, Yautepec, Yecapixtla, Zacatepec y Zacualpan de Amilpas. En el 
Estado de  Morelos, así como los XVIII Distritos electorales para la elección de 
diputados y la integración de los diputados de representación proporcional, de la 
elección a celebrarse el día 5 de julio del año 2009: 
 

ASPIRANTES A INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
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TERCERO.- Remítase de manera inmediata al Comité Ejecutivo del Estado de 
Morelos, para los efectos previstos por la convocatoria de fecha 30 de marzo de 
2009. 
 
CUARTO.- Así lo acordaron y firman para sus efectos legales los integrantes de la 
Comisión  Nacional de Procedimientos Internos, en la ciudad de México Distrito 
Federal a los ocho días del mes de mayo de 2009. 
 

 
PROTESTAMOS LO NECESARIO 
“AMOR JUSTICIA Y LIBERTAD” 

 
PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS INTERNOS 
ALEJANDRO GARCIA SAINZ ARENA 

RUBRICA 
 

COMISIONADOS 
ANDREA DE LA GARZA HERRERA 

MAXIMILIAN NOTHOLT GUERRERO 
ANDREA RAMÍREZ ZOLLINO  

OLGA PATRICIA CHOZAS Y CHOZAS 
RUBRICAS 

 
 

 


